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Finca: Ganadería Ovina Broca, Páramo, La Ese, Pérez Zeledón 

 

 

 

 

 

 

 

Sr. Alberto Rojas Campos, Propietario 

 

Esta  finca se ubica 12 km al Norte de la Ciudad de San Isidro de El General, en el 

caserío La Ese, Distrito de Páramo, Pérez Zeledón, en un terreno de ladera. 

 

En esta  propiedad  el productor  se ocupa de: 

 

 Realizar prácticas de protección y uso eficiente del agua, así como el uso 

conforme del suelo en  producción de carne de ovinos y ganado. 

 Transportar  adecuadamente los animales. 

 Tener actualizado y protegido los insumos agropecuarios que se utilizan, 

reutilizando recipientes. 

 Incorporar los residuos orgánicos de los animales en las siembras de forraje.  

 Preparar abono con lombrices y microorganismos especiales.  

 Documentar los mecanismos de disposición de residuos  líquidos y sólidos de la 

finca.  

 Llevar  inventario de equipo, así como de gastos y prácticas de ahorro de 

combustible fósil y electricidad. 

 

 

 

 

Finca Broca, Pérez Zeledón 
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 Promocionar la gestión de la empresa hacia la comunidad, proveedores y 

consumidores de sus productos.  

 

El personal de la finca y la familia Rojas Campos,  participan en el mejoramiento del 

ambiente, motivando a través de programas de radio, televisión, vídeos y en ferias con la 

granja móvil, así como, a los niños de escuelas vecinas a sembrar árboles.   

 

En esta finca, funcionarios del Ministerio de Agricultura y Ganadería, asesoran a la 

familia y colaboradores continuamente en el uso de Buenas Prácticas Agrícolas, 

verificando el cumplimiento del Plan de Finca del Programa de Bandera Azul Agro 

Ecológica, en la categoría Agropecuaria. 

 

Sobre todo, se hace especial énfasis en el tratamiento de prácticas de bienestar animal,  

para dotarlos de condiciones adecuadas, manteniendo un estricto programa de manejo 

sanitario, alimenticio y reproductivo.  

 

 

 

 

En la finca se realizan prácticas de: 

 Mejoramiento genético. 

 Manejo de barreras vivas. 

 Aplicación de registros.  

 

Instalaciones para  Bienestar Animal 
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Todo lo anterior para su adaptación a eventos climáticos o cualquier otro proceso que 

impacte su agro economía. 

 

Servicios que ofrecen: 

 

1. Gira con técnicos, productores   o vecinos para mostrar la finca y sus productos. 

2. Participación en ferias con la granja móvil. 

3. Día de entretenimiento en finca (recorrido, explicación y carreras de corderos).  

4. Parrilladas en la finca. 

5. Venta de animales de mezcla o pureza genética. 

6. Venta de carne de cordero. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para contactar al productor y/o visitar la finca comuníquese con el Sr. Alberto Rojas 

Campos, propietario, correo alberto.transbroca@gmail.com , teléfono 8727-3464.  

 

 

 

 

 

 

 

 

CONTACTO: PARA MAYOR INFORMACIÓN PUEDE COMUNICARSE CON MARIO CHAVES RODRÍGUEZ- MCHAVESR@MAG.GO.CR/  -
FUNCIONARIO DEL MAG EN LA DIRECCIÓN REGIONAL BRUNCA, DEPARTAMENTO DE EXTENSIÓN AGROPECUARIA. TELÉFONO: 2105-6328   

 

Análisis de Registros 

mailto:alberto.transbroca@gmail.com
mailto:mchavesr@mag.go.cr/

